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Ocho columnas 
 

 
 

 

Prepara el gobierno de AMLO nueva rifa 
El 15 de septiembre se sortearán, por medio de la Lotería Nacional, bienes que están 
bajo resguardo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 

 

 
Piden al INE ampliar campaña antiCovid 
Confía autoridad electoral que pandemia no afecte el 6 de junio 

 

 

Esperan para Banxico adecuado nombramiento 
Perfiles. Ven a Arturo Herrera o Gerardo Esquivel con posibilidades por cumplir con 
requisitos de ley 
 

 

México se ubico en el Top 10 global de captación de inversión foránea 
Paso del lugar 11 al 7 en un año con pandemia 
 

 
Lanza el PRI nueva guerra sucia en contra de AMLO 
El español Sola y el anticastrista De la Torre, arietes de Alito 
 

 
Sin presentar declaración 3de3 85% de candidatos a gobernador 
A dos semanas de la jornada electoral, solo 18 de 117 aspirantes han revelado su 
patrimonio; destaca Layda Sansores con 17.4 mdp entre departamentos, casas, 
terrenos y arte 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Calificación soberana beneficia a empresas 
Opinión de analistas 

 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Alianza PAN-PRI-PRD, por continuar como bloque legislativo 
Las dirigencias anuncian hoy agenda común contra “intenciones dictatoriales” 

 

La Razón 
Movilidad en la ciudad ya en niveles prepandemia… aun sin volver a 
clases 
Registran más transito que antes de llegada del virus 
 

 
SAT contrata a firma señalada por lavado 
Socios del gobernador de Tamaulipas, según EU 
 

 
¡Huye! 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
 

 

Amnistía fallida 
Acusan ONG opacidad e ineficiencia en la aplicación del Marco Legal para liberar 
presos 

 

 

PAN, PRI, PRD formalizan plan: ganar la Cámara 
Firmarán hoy manifiesto por la alianza legislativa 
 

   
Pide ONU indagar posibles abusos contra normalistas 
Oficina en México del Alto Comisionado de la ONU 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO: relevo en Banxico, un partidario de la economía social y moral (El 

Economista, Yolanda Morales, p. web). 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que no nominará al actual 
Gobernador del Banco de México a un segundo mandato y anticipó que entre las 
características del sucesor de Alejandro Díaz de León, está “que sea partidario de la 
economía social y la economía moral”. 
“Ya se vence su periodo (en el cargo). No voy a renombrarlo. Se va a cumplir con el 
requisito pero ya se termina el periodo del Presidente de Banxico y de acuerdo con la 
Ley, corresponde al titular del Ejecutivo enviar al Senado la propuesta y lo voy a hacer”, 
afirmó el mandatario en su conferencia matutina del viernes 21 de mayo. 
Como se recordará, Alejandro Díaz de León quedó nominado como Gobernador de 
Banxico tras la renuncia de Agustín Carstens, y comenzó su responsabilidad el 1 de 
diciembre de 2017, pero conforme lo marca la Ley de Banco de México, su 
responsabilidad estaba acotada a completar el puesto que dejaba incompleto Carstens, 
un periodo que termina el 31 de diciembre de este año. 
El mandatario adelantó que el nominado para el cargo de Gobernador “va a ser un 
economista con dimensión social, muy partidario de la economía moral. Tendrá mucho 
prestigio que va a cumplir con los requisitos de tener experiencia en materia económica 
y financiera y de haber trabajado en un área relacionada con el manejo de las finanzas”. 
De acuerdo con lo descrito en el artículo 39 de la Ley de Banco de México, “ninguno de 
los miembros (de la Junta de Gobierno) puede ser nombrado Gobernador antes de 
haber cumplido tres años en su cargo”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/AMLO-relevo-en-Banxico-un-partidario-
de-la-economia-social-y-moral-20210523-0045.html) 
 

Prepara el gobierno de AMLO nueva rifa (El Universal, Redacción, p. web). 
Siguiendo el ejemplo del sorteo del avión presidencial TP01 que llevó a cabo el año 
pasado, el 15 de septiembre próximo, Día del Grito de Independencia, el gobierno 
federal sorteará de nueva cuenta premios en especie y efectivo. 
En un anteproyecto enviado a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) y 
al cual tuvo acceso EL UNIVERSAL, la Lotería Nacional pretende realizar el Gran Sorteo 
Especial Número 248 para rifar 22 premios, con un valor total de 250 millones de pesos, 
que incluye residencias, terrenos y el derecho de uso de un palco en el Estadio Azteca, 
con vigencia hasta 2065. 
En el anteproyecto se detalla que estos inmuebles están bajo el resguardo del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep). Bajo el nombre oficial de “Reglamento del 
Gran Sorteo Especial 248, con premios en especie y en efectivo”, se imprimirán 2 
millones de billetes y cada cachito tendrá un costo de 250 pesos. El magno sorteo se 
llevará a cabo a las 16:00 horas del 15 de septiembre en el edificio El Moro, sede de la 
Lotería. 
Entre las propiedades que se rifarán destaca una residencia ubicada en el Pedregal de 
San Ángel, en el sur de la Ciudad de México, con un valor de 77 millones 260 mil pesos; 
un rancho en Xochitepec, Morelos, valuado en 61 millones 430 mil pesos, y los derechos 
de uso de un palco en el Estadio Azteca, con un valor de 20 millones de pesos. 
También en la lista de bienes a rifarse, los cuales serán anunciados por los niños 
gritones, se encuentra un departamento en Jardines de la Montaña, valuado en 14 
millones 380 mil pesos. 
 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/AMLO-relevo-en-Banxico-un-partidario-de-la-economia-social-y-moral-20210523-0045.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/AMLO-relevo-en-Banxico-un-partidario-de-la-economia-social-y-moral-20210523-0045.html
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Otros inmuebles que también se sortearán son casas, departamentos y terrenos 
ubicados en Acapulco e Ixtapa Zihuatanejo, Guerrero; León y Silao, Guanajuato; 
Tlajomulco, Jalisco; Culiacán, Sinaloa, así como en Ensenada, Baja California, y en las 
alcaldías Coyoacán y Benito Juárez, en Ciudad de México. 
Detalla que en el caso del palco en el Estadio Azteca, tiene capacidad para 20 personas, 
cuatro estacionamientos y su vencimiento es hasta 2065. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prepara-el-gobierno-de-amlo-nueva-rifa) 
 

México entra al top 10 de captación de IED en 2020 (El Economista, Roberto 

Morales, p. web). 
México entró en la clasificación de los 10 países con mayores entradas de Inversión 
Extranjera Directa (IED) en 2020, de acuerdo con datos de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
Desde la posición 11 que alcanzó en 2019, México subió a la siete en 2020, con una 
captación de 29,079 millones de dólares, 14.7% menos a tasa interanual. 
A nivel mundial, los flujos de IED disminuyeron 38% en 2020, a un billón 10,520 millones 
de dólares, su nivel más bajo desde 2005. 
China desplazó a Estados Unidos de la primera posición, al registrar ingresos de IED de 
212,476 millones de dólares, un avance de 13.5% anual. 
La pandemia de Covid-19 ha provocado una enorme conmoción económica mundial, lo 
que ha ocasionado fuertes recesiones en muchos países. 
Después de una caída estimada de 3.3% en 2020, una de las recesiones mundiales 
más profundas de la historia, el Fondo Monetario Internacional (FMI) proyecta que la 
economía global crezca 6% en 2021, para luego moderar la tendencia a 4.4% en 2022. 
Mientras las recesiones económicas más graves en 2020 se produjeron en India, Europa 
occidental, Oriente Medio y América Latina, China fue la única economía importante que 
registró crecimiento económico. 
En estas condiciones, en la atracción de flujos de IED en 2020, a China le siguieron: 
Estados Unidos (177,093 millones de dólares), India (64, 351 millones) y Luxemburgo 
(62,003 millones). 
Los flujos de entrada al área de la OCDE disminuyeron 51%, en parte debido a 
importantes desinversiones de Suiza y los Países Bajos. 
Según la OCDE, el repunte de la actividad de fusiones y adquisiciones transfronterizas, 
que comenzó en la segunda mitad de 2020 y continuó en el primer trimestre de 2021 en 
las economías avanzadas, con muchos acuerdos en los sectores de la salud y la 
tecnología, podrían impulsar los flujos de capital de IED en 2021, a menos que se 
produzcan más desinversiones importantes en 2021. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-entra-al-top-10-de-captacion-de-
IED-en-2020-20210524-0017.html) 
 

De la mano de Sola, el PRI lanza una nueva guerra sucia contra AMLO (La 

Jornada, Enrique Méndez, p. web). 
En paralelo a la campaña electoral, la cúpula del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) ha construido la nueva guerra sucia contra el presidente Andrés Manuel López 
Obrador con un discurso que se difunde en redes y propaganda partidaria, armado por 
el español Antonio Sola y el cubano anticastrista Vladimir de la Torre, contratados como 
asesores por el dirigente priísta Alejandro Moreno Cárdenas, Alito.  
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prepara-el-gobierno-de-amlo-nueva-rifa
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-entra-al-top-10-de-captacion-de-IED-en-2020-20210524-0017.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-entra-al-top-10-de-captacion-de-IED-en-2020-20210524-0017.html
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Antonio Sola –a quien se atribuye la frase López Obrador, un peligro para México, de la 
campaña presidencial de Felipe Calderón en 2006– fue reclutado por el ex gobernador 
de Coahuila y diputado federal Rubén Moreira Valdez. 
También interviene en el diseño del mensaje de la campaña por la gubernatura de 
Campeche de Christian Castro Bello, sobrino de Alito. 
Moreira Valdez –delegado del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI en Campeche– 
y Sola fueron fotografiados en marzo pasado, en el contexto de la toma de protesta de 
Castro Bello como candidato del tricolor, en el restaurante de mariscos La Palapa del 
Tío Fito, donde el diputado federal del PRI es asiduo. 
Un usuario en Twitter difundió las imágenes de Sola y Moreira dentro y fuera del 
restaurante, que se ubica en la avenida Resurgimiento de la capital del estado. 
Moreno Cárdenas suele presentar a Sola con la siguiente frase: Es muy chingón, es un 
vago. 
Pero Sola no sólo asesora los contenidos de la guerra sucia del PRI. También, 
informaron fuentes del tricolor, aconseja al candidato del PVEM a la gubernatura de San 
Luis Potosí, Ricardo Gallardo, conocido en la entidad como El Pollo, y en la Cámara de 
Diputados como El Diputado Metralletas. 
El otro asesor de Alejandro Moreno en los contenidos contra el presidente López 
Obrador es Vladimir de la Torre, quien se presenta como asesor, periodista y columnista. 
De la Torre ha acompañado al dirigente priísta desde que era gobernador de Campeche. 
La difusión de mensajes la realiza en conjunto con Jorge Tejero Zapata, titular de 
imagen de la presidencia del PRI (es decir, de Moreno Cárdenas). 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/24/politica/003n1pol) 
 

Llama INE a evitar pronunciamientos de victoria anticipados el 6 de junio 
(El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello 
indicó que el 6 de junio, a las 11 de la noche, se darán a conocer 16 conteos rápidos 
sobre los comicios: uno sobre la conformación de la Cámara de Diputados y 15 más de 
las gubernaturas en juego. El funcionario electoral llamó a las fuerzas políticas, en este 
contexto, a tener cautela ante posibles pronunciamientos de victoria. 
Los resultados electorales preliminares de las contiendas locales, es decir, a alcaldes y 
diputaciones estatales, añadió Córdova, se podrán consultar en las páginas de internet 
de los órganos de comicios locales. 
Córdova sostuvo que los conteos rápidos son resultados preliminares ya que, los 
cómputos distritales, con los resultados finales, comenzarán a partir del miércoles 9 de 
junio. “Desde ahora hacemos un llamado a partidos políticos, candidatas y candidatos, 
a evitar proclamaciones de triunfo anticipadas a partir de encuestas de salida y otros 
ejercicios estadísticos”, sostuvo. 
El consejero del INE llamó por último a medios de comunicación y comunicadores a 
evitar difundir encuestas de salida durante la jornada electoral. 
A 13 días de las elecciones, los presidentes de las dirigencias nacionales del PRI, PAN 
y PRD, Alejandro Moreno Cárdenas, Marko Cortés Mendoza y Jesús Zambrano Grijalva, 
respectivamente, firmarán hoy un manifiesto para confirmar su coalición legislativa. 
El Convenio de la Coalición Parcial denominada “Va Por México” incluye la postulación 
de 176 fórmulas de candidaturas a diputados federales por el principio de mayoría 
relativa para contender en el proceso electoral federal 2020-2021. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Llama-INE-a-evitar-pronunciamientos-de-
victoria-anticipados-el-6-de-junio-20210524-0012.html) 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/24/politica/003n1pol
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Llama-INE-a-evitar-pronunciamientos-de-victoria-anticipados-el-6-de-junio-20210524-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Llama-INE-a-evitar-pronunciamientos-de-victoria-anticipados-el-6-de-junio-20210524-0012.html
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Ante ciberataques, el INE refuerza la seguridad del PREP (La Jornada, Alonso 

Urrutia, p. web). 
Con la operación simultánea de 40 sistemas informáticos para apuntalar la organización 
de los comicios, así como la transmisión y difusión de los resultados de las votaciones, 
el Instituto Nacional Electoral (INE) reforzó la seguridad en el funcionamiento del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), después de haber sufrido en 
2018 uno de los ataques más severos en la historia de las elecciones. 
La seguridad en la transmisión de esta información es un elemento central y los 
simulacros efectuados han reproducido ataques similares para verificar la capacidad de 
respuesta en 2021. 
En entrevista, el titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, Jorge 
Torres Antuñano, subraya que en el mundo se registran miles de intervenciones que 
pretenden provocar la negación del servicio de grandes empresas o sistemas, como 
ocurrió en 2018 en el INE. 
Son ataques que regularmente se dan todos los días, a todos los sistemas en Internet, 
y muchos de los esquemas de seguridad que existen en los servicios de este nivel están 
aplicados en la operación del PREP. 
Para ello se adoptan diversas acciones para contrarrestar este súbito incremento de la 
demanda; hay hackers que secuestran computadoras para operar al mismo tiempo una 
sobredemanda con el fin de provocar la negación del servicio. En 2018, el INE hizo 
público el ataque semanas después de ocurrido. 
El PREP es un sistema que al ser consultado está expuesto en Internet, lo que implica 
tomar muchísimas medidas de seguridad para que no se vulnere la información y, en 
caso de un ataque que pretenda saturar la demanda, no se concrete. Desde su diseño, 
se identifican los posibles riesgos para introducir las medidas de seguridad con la 
supervisión de un auditor externo. En paralelo, contar con varios difusores del PREP 
(medios de comunicación) constituye otro elemento de protección, dice Torres. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/24/politica/004n1pol) 
 

Sólo 15 estados se adhieren a política anticorrupción: Inai (El Universal, Antonio 

López, p. web). 
Autoridades de la Secretaría de la Función Pública (SFP) y del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) 
llamaron a los gobiernos estatales a alinearse a la Política Nacional Anticorrupción 
aprobada desde hace año y medio, ya que únicamente 15 entidades, es decir, 46.8% 
del territorio nacional, lo ha hecho. 
“Con mucho respeto, hago el llamado que se necesita para que las bases técnicas y 
normativas de las políticas estatales anticorrupción den resultado a las entidades que 
todavía están en sus proceso de entrega de estos ejercicios”, solicitó la secretaria de la 
Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros. 
Durante la segunda sesión ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA), realizada este domingo, se recordó que los estados que ya 
aprobaron su política estatal en la materia son Aguascalientes, Baja California Sur, 
Coahuila, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Quintana Roo, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, así como Zacatecas. 
Asimismo, se dio a conocer que para el cierre del primer semestre de 2021 se prevé 
que al menos otras tres entidades aprueben esta política. 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/24/politica/004n1pol
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Por su parte, la comisionada presidenta del Inai, Blanca Lilia Ibarra Cadena, reconoció 
el esfuerzo para lograr que sean ya 15 los estados con una política aprobada, pese a 
las circunstancias de la emergencia por Covid-19. 
“La importancia de la elaboración de las políticas radica en que son instrumentos 
estratégicos, por medio de los cuales los sistemas estatales anticorrupción configuran 
rutas de acción en el combate a la corrupción”, subrayó Ibarra Cadena. 
Al respecto, la consejera del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Loretta Ortiz Ahlf, 
se pronunció para que a la brevedad se sumen otras entidades. 
“Insto al resto de los sistemas estatales, en su gran mayoría con significativos grados 
de avance, a continuar con las labores necesarias para la pronta aprobación de sus 
políticas”, externó. 
De igual forma, el presidente en funciones del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), Jorge Alatorre Flores, destacó que la 
aprobación de estas políticas es resultado de un esfuerzo interinstitucional y de 
cocreación, el cual es de los más ambiciosos de la historia administrativa del país. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/solo-15-estados-se-adhieren-politica-
anticorrupcion-inai) 
 

La pandemia expulsó a 1.3 millones de mujeres del mercado laboral y 
eliminó a 26,300 empresarias y emprendedoras (El Economista, Ana Karen García, 

p. web). 
La llegada de la Covid-19 profundizó problemáticas importantes en el mercado laboral 
mexicano, especialmente las relacionadas con brechas de desigualdad. Aunque el 
impacto alcanzó a toda la población, las mujeres han representado uno de los grupos 
que más resienten la crisis económica, la precariedad laboral y la pobreza de ingresos 
y de tiempo en relación con sus pares hombres.  
Antes de la pandemia las brechas de género ya eran significativas, las mujeres estudian 
más, pero ganan menos, ocupan puestos de menor calificación y están casi ausentes 
en los comités de liderazgo o en las sillas directivas. Las mujeres tienen también más 
obstáculos para emprender negocios que den empleo a más personas. Adicionalmente, 
la sobrecarga laboral por las actividades del hogar ha sido uno de los factores más 
persistentes durante el 2020.  
Después de un año conviviendo con el virus, el mercado laboral muestra una 
recuperación, también desigual. Al corte del primer trimestre del 2021 se expulsaron 1.8 
millones de trabajadores del mercado laboral, de los cuales 1.3 millones son mujeres y 
apenas 266,547 son hombres, de acuerdo con cifras desestacionalizadas de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Inegi. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-pandemia-expulso-a-1.3-millones-de-
mujeres-del-mercado-laboral-y-elimino-a-26300-empresarias-y-emprendedoras-
20210523-0002.html) 
 

Candidatos a gubernaturas incumplen con la 3de3 (El Universal, Antonio López, p. 

web). 
Pese a que 100% de los candidatos a las 15 gubernaturas que se renovarán el 6 de 
junio se comprometieron a hacer un gobierno transparente, sólo 18 de los 117 
aspirantes, es decir, 15%, han presentado su declaración patrimonial, de intereses y 
fiscal, también conocida como 3de3. Lo anterior, a 13 días de las elecciones, según la 
organización Transparencia Mexicana. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/solo-15-estados-se-adhieren-politica-anticorrupcion-inai
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/solo-15-estados-se-adhieren-politica-anticorrupcion-inai
https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-pandemia-expulso-a-1.3-millones-de-mujeres-del-mercado-laboral-y-elimino-a-26300-empresarias-y-emprendedoras-20210523-0002.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-pandemia-expulso-a-1.3-millones-de-mujeres-del-mercado-laboral-y-elimino-a-26300-empresarias-y-emprendedoras-20210523-0002.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-pandemia-expulso-a-1.3-millones-de-mujeres-del-mercado-laboral-y-elimino-a-26300-empresarias-y-emprendedoras-20210523-0002.html
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En Chihuahua, ni la aspirante panista Maru Campos, quien presumió el pasado 17 de 
abril que como alcaldesa de la capital de ese estado “pasamos del lugar 34 al primer 
lugar a nivel nacional en transparencia”; el morenista Juan Carlos Loera, que el 21 de 
mayo sostuvo que de ser gobernador privilegiará la “honestidad, austeridad y 
transparencia”, ni los seis candidatos restantes han presentado su 3de3. 
Lo mismo ocurre en Guerrero, donde el candidato del PRI-PRD, Mario Moreno, quien el 
pasado 23 de abril firmó su adhesión a la iniciativa 3de3, “porque el que nada debe nada 
teme”, no la ha presentado, mientras que Evelyn Salgado, de Morena; Irma Garzón, del 
PAN; Pedro Segura, del PT y PVEM; Ruth Zavaleta, de MC; Dolores Huerta, del PES; 
Ambrosio Guzmán, de RSP, y Manuel Negrete, de Fuerza Por México, desairaron ese 
compromiso social. 
Otros estados en los que ningún candidato a la gubernatura presentó sus declaraciones 
son Colima, Nayarit y Zacatecas. 
Cumplen 
Los 18 aspirantes que sí publicaron su 3de3 son la morenista Marina del Pilar Ávila, 
quien va por Baja California, siendo la única de los siete contendientes que se adhirió al 
compromiso. 
En Baja California Sur, dos de 10 candidatos lo hicieron: Víctor Castro, de Morena, y 
Francisco Pelayo, de la alianza PAN-PRI. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/candidatos-gubernaturas-incumplen-con-
la-3de3) 
 

Tamaulipas: implicados en procesos judiciales, 4 gobernadores en 28 años 
(La Jornada, Martin Sánchez Treviño, p. web). 
Ciudad Victoria, Tamps., En los últimos 28 años, cuatro de los cinco gobernadores de 
Tamaulipas han sido implicados en asuntos judiciales, dos del llamado Grupo 
Matamoros, Manuel Cavazos Lerma y Tomás Yarrington Ruvalcaba; uno oriundo de 
Ciudad Victoria, la capital del estado, Eugenio Hernández Flores –los tres, militantes del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI)– y uno de Reynosa, de donde a la fecha no 
había surgido un titular del Ejecutivo estatal, Francisco García Cabeza de Vaca, del 
Partido Acción Nacional (PAN). De los cuatro, el panista es el único que ha enfrentado 
cargos estando aún en funciones. 
Desde junio de 2010, cuando el entonces candidato priísta Rodolfo Torre Cantú fue 
asesinado de 24 balazos en Ciudad Victoria, tres días antes de los comicios, la prensa 
regional y nacional consideró que la delincuencia llegó al aparato gubernamental con 
Cavazos Lerma (1993-1999); se había sentado con Yarrington Ruvalcaba (1999-2004), 
se parrandeó con Hernández Flores (2005-2010) y gobernó de la mano con los 
siguientes mandatarios estatales: Egidio Torre Cantú (2011-2016), –hermano de 
Rodolfo– y García Cabeza de Vaca, que inició su mandato el 1º de octubre de 2016. 
Al inicio de su gestión, Cavazos Lerma nombró procurador de justicia a Raúl Morales 
Cadena, hijo de Raúl Morales Farías, abogado del matamorense Juan Nepomuceno 
Guerra Cárdenas (1915-2001), contrabandista de alcohol en Estados Unidos durante la 
década de 1930 y señalado como fundador del cártel del Golfo. 
Ante la presión de la prensa, Manuel Cavazos retiró del cargoa Morales Cadena antes 
de un año. Posteriormente se le designaría magistrado del Supremo Tribunal de Justicia 
de Tamaulipas, para tres periodos de seis años cada uno que concluyeron en febrero 
de 2021. Ya no fue relecto, porque la ley se lo impedía. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/candidatos-gubernaturas-incumplen-con-la-3de3
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/candidatos-gubernaturas-incumplen-con-la-3de3
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Una circunstancia similar ocurrió en la administración de Ya-rrington Ruvalcaba, quien 
designó procurador a Jorge Max Castillo Treviño, y subsecretario general de Gobierno 
a Humberto Zolezzi García. El hermano de éste, Mario Zolezzi (1960-2020), fue alcalde 
de Matamoros (2002-2004) durante la gestión yarringtoniana. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/24/estados/029n1est) 
 

Se han intervenido 600 escuelas en la CDMX (El Universal, Salvador Corona, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, visitó la Escuela 
Secundaria Diurna No. 202 Temachtiani, de la colonia Lomas de Becerra, en la alcaldía 
Álvaro Obregón, como parte de las jornadas de Tequio en tu Escuela. 
La anterior institución forma parte de los 2 mil 783 planteles de educación básica en la 
Ciudad que se preparan para el regreso a clases presenciales, escalonado y voluntario 
del lunes 7 de junio. 
En el recorrido, en el que se respetaron en todo momento las medidas sanitarias contra 
el Covid-19, la mandataria local dialogó con la comunidad, madres y padres de familia, 
a quienes agradeció su colaboración para garantizar un regreso a clases seguro y 
voluntario. 
Los trabajos en la escuela consistieron en la limpieza y mantenimiento de 17 salones, 
del aula audiovisual, una sala de música, dos laboratorios, cuatro sanitarios, cinco 
talleres y labores de poda, de pintura y supervisión de luminarias. 
Hasta la fecha, más de 600 escuelas se han intervenido por parte del Gobierno 
capitalino, alcaldías, comunidad educativa, madres y padres de familia; el mayor número 
de intervenciones se ha realizado en Iztapalapa, con 131; Coyoacán, con 150, y 
Cuauhtémoc, con 83, entre otras alcaldías. 
Cabe recordar que para la mecánica del retorno a las aulas se establece un esquema 
alterno en el que el Grupo 1 asistirá lunes y miércoles a clases presenciales, y los 
martes, jueves y viernes realizará actividades en casa; el Grupo 2 asistirá martes y 
jueves a clases presenciales, y lunes, miércoles y viernes realizará actividades en su 
vivienda, y los viernes acudirán únicamente quienes requieren un mayor reforzamiento 
de ambos grupos. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/se-han-intervenido-600-escuelas-en-
la-cdmx) 
 

Fusión ferroviaria agilizará comercio de la región T-MEC (El Economista, 

Alejandro de la Rosa, p. web). 
El acuerdo de fusión anunciado el viernes entre Kansas City Southern (KCS) y Canadian 
National Railway (CN) representa un “gran avance” para crear la principal red ferroviaria 
de América del Norte con más de 42,000 km de longitud, en donde México es un jugador 
estratégico, y, de manera paralela, comienza a generar presión entre las empresas de 
la región para mantenerse competitivas. 
Se prevé que, en la segunda mitad del 2022, tras la aprobación de autoridades 
regulatorias, se pueda concretar la fusión y a partir de ahí se generen los beneficios 
esperados por las firmas norteamericanas. 
Con el avance en la operación de venta de la estadunidense a CN por 33,600 millones 
de dólares, KCS tuvo que dar por terminado el acuerdo que tenía con Canadian Pacific 
Railway (CP), quien presentó antes una oferta por un monto el 34% menor. Concluir ese 
acuerdo implicó una penalidad de 700 millones de dólares que serán absorbidos por 
CN. 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/24/estados/029n1est
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/se-han-intervenido-600-escuelas-en-la-cdmx
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/se-han-intervenido-600-escuelas-en-la-cdmx
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El catedrático del TEC de Monterrey en Logística y Transporte, Sergio García, consideró 
que el anuncio llegó en un buen momento porque el comercio internacional está en 
pleno proceso de recuperación tras la pandemia de Covid-19, aunque eso ocasionará 
que el resto de los jugadores comiencen a ver opciones de consolidación para hacer 
frente al “nuevo tren”, que tendrá operaciones en Canadá, Estados Unidos y México. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Fusion-ferroviaria-agilizara-comercio-de-
la-region-T-MEC-preven-20210524-0030.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Pueblos del Istmo advierten que el corredor interoceánico no es el 
progreso que necesitan (Istmo Press, Redacción, p. web). 
Domingo 23 mayo 2021 
Oaxaca. - Lo han dicho en diversos foros y declaraciones, pero una vez más, 
representantes de ejidos y comunidades así como colectivos y organizaciones sociales 
del Istmo de Tehuantepec reiteraron al gobierno federal su rechazo al Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, al señalar que “no es el progreso que 
necesitan”. 
“Hay pueblos que padecen de agua, otros de servicio a la salud, no hay hospitales, el 
servicio de energía eléctrica es pésimo, no podemos permitir que llegue otro 
megaproyecto, si los pueblos seguimos abandonados, si a las mujeres nos siguen 
violentando, si no hay respeto a nuestras voces, así no se puede”, advirtieron los 
colectivos y organizaciones. 
En reunión de medios, dieron a conocer que las consultas realizadas por el Instituto de 
los Pueblos Indígenas en el 2019 y las actuales donde supuestamente se “avalaron” la 
construcción de los parques industriales o polos de desarrollo, se efectuaron de forma 
“amañada” y que en ningún caso las avalan. 
Los representantes e integrantes del Núcleo Agrario de Tehuantepec, la Unión de 
Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo (Ucizoni), Comité de Riego de 
mixtequilla, Ejidos de San Juan Guichicovi y Mogoñe Viejo, Corriente Sol Rojo, Colectivo 
Xhuba Xhaxhi, Colonos Afectados de Salina cruz y la Red de Resistencia Civil del Ismo 
de Tehuantepec, exigieron sean respetados el derecho a la “consulta e información” y 
lamentaron la división social que se ha ejercito con la implementación de este 
megaproyecto. 
Dijeron que no se puede autorizar vender la tierra cuando es lo único que se tiene para 
producir y seguir teniendo recursos, y más aun cuando la Procuraduría Agraria 
“apresura” en las asambleas que se vendan las tierras, por que vendrá “el desarrollo”. 
Señalaron que lo que se ha generado con la compra de la tierra es una practica 
agravada de “despojo de las tierras comunales” y además crea un conflicto social entre 
los lugareños. 
En el caso del Ejido Rincón Vaquero, el ejidatario Hilario Toscano denunció anomalías 
en las asambleas de parte de las autoridades agrarias conjuntamente con la 
Procuraduría Agraria, por lo que enviaran una queja ante las autoridades 
correspondientes para evidenciar la corrupción que existe en torno a la venta de tierras. 
Dijo que para la compra de la tierra, suponen hay intermediarios, quieren pagar 130 mil 
pesos por hectárea, y en otros lugares como Mixtequilla o Ixtepec Oaxaca, los del 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec los ofertan en 250 mil pesos o más. 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Fusion-ferroviaria-agilizara-comercio-de-la-region-T-MEC-preven-20210524-0030.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Fusion-ferroviaria-agilizara-comercio-de-la-region-T-MEC-preven-20210524-0030.html
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“Nosotros no queremos vender nuestra tierra, porque no hay información sobre el polo 
de desarrollo, y eso nos detiene, por fortuna en la ultima asamblea, donde se iba a definir 
la compra, la paramos, y se echó abajo, nuestra lucha es por que se nos respete la vida 
y el territorio”. 
(http://www.istmopress.com.mx/istmo/pueblos-del-istmo-advierten-que-el-corredor-
interoceanico-no-es-el-progreso-que-necesitan/) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 
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AMLO: relevo en Banxico, un partidario de la 

economía social y moral 

 

Domingo 23 mayo 2021 / Yolanda Morales 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que no nominará al actual 

Gobernador del Banco de México a un segundo mandato y anticipó que entre las 

características del sucesor de Alejandro Díaz de León, está “que sea partidario 

de la economía social y la economía moral”. 

“Ya se vence su periodo (en el cargo). No voy a renombrarlo. Se va a cumplir 

con el requisito, pero ya se termina el periodo del Presidente de Banxico y de 

acuerdo con la Ley, corresponde al titular del Ejecutivo enviar al Senado la 

propuesta y lo voy a hacer”, afirmó el mandatario en su conferencia matutina del 

viernes 21 de mayo. 

Como se recordará, Alejandro Díaz de León quedó nominado como Gobernador 

de Banxico tras la renuncia de Agustín Carstens, y comenzó su responsabilidad 

el 1 de diciembre de 2017, pero conforme lo marca la Ley de Banco de México, 

su responsabilidad estaba acotada a completar el puesto que dejaba incompleto 

Carstens, un periodo que termina el 31 de diciembre de este año. 

El mandatario adelantó que el nominado para el cargo de Gobernador “va a ser 

un economista con dimensión social, muy partidario de la economía moral.  
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Tendrá mucho prestigio que va a cumplir con los requisitos de tener experiencia 

en materia económica y financiera y de haber trabajado en un área relacionada 

con el manejo de las finanzas”. 

De acuerdo con lo descrito en el artículo 39 de la Ley de Banco de México, 

“ninguno de los miembros (de la Junta de Gobierno) puede ser nombrado 

Gobernador antes de haber cumplido tres años en su cargo”. 

Sólo uno de los cuatros subgobernadores actuales tiene más de tres años en el 

cargo; se trata de Irene Espinosa, que tomó esta responsabilidad el 1 de enero 

de 2018 y quien también por ley, quedaría como Gobernadora Interina en caso 

de que el mandatario retrase la nominación del sustituto de Díaz de León, o si el 

Senado llega a rechazar la propuesta del Ejecutivo. 

De hecho, la directora General de la Bolsa Institucional de Valores (BIVA), María 

Ariza, comentó en su cuenta oficial de twitter que “tenemos la gran opción de 

Irene Espinosa, que podría ser la primera mujer Gobernadora de Banxico”. 

 

La Ley en la mano 

 

Según lo descrito en el mismo artículo de la ley, “la designación del miembro de 

la junta deberá recaer en una persona que reúna los siguientes requisitos: 

 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad y no tener más de 65 años cumplidos en la fecha de inicio 

del periodo durante el cual desempeñará su cargo. 

 

2. Gozar de reconocida competencia en materia monetaria así como haber 

ocupado por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el sistema 

financiero mexicano o las dependencias, organismos o instituciones que 

ejerzan funciones de autoridad en materia financiera. 

 

3. Para la designación de dos de los cinco miembros no será necesario 

satisfacer los requisitos previstos en el párrafo anterior, pero en todo caso 

deberá tratarse de profesionales distinguidos en materia económica, 

financiera o jurídica. Ninguno de estos dos miembros podrá ser nombrado 

Gobernador antes de haber cumplido tres años en su cargo”. 
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Prepara el gobierno de AMLO nueva rifa 

 

Domingo 23 mayo 2021 / Redacción 

Siguiendo el ejemplo del sorteo del avión presidencial TP01 que llevó a cabo el 

año pasado, el 15 de septiembre próximo, Día del Grito de Independencia, el 

gobierno federal sorteará de nueva cuenta premios en especie y efectivo. 

En un anteproyecto enviado a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

(Conamer) y al cual tuvo acceso EL UNIVERSAL, la Lotería Nacional pretende 

realizar el Gran Sorteo Especial Número 248 para rifar 22 premios, con un valor 

total de 250 millones de pesos, que incluye residencias, terrenos y el derecho de 

uso de un palco en el Estadio Azteca, con vigencia hasta 2065. 

En el anteproyecto se detalla que estos inmuebles están bajo el resguardo del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep). Bajo el nombre oficial de 

“Reglamento del Gran Sorteo Especial 248, con premios en especie y en 

efectivo”, se imprimirán 2 millones de billetes y cada cachito tendrá un costo de 

250 pesos.  
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El magno sorteo se llevará a cabo a las 16:00 horas del 15 de septiembre en el 

edificio El Moro, sede de la Lotería. 

Entre las propiedades que se rifarán destaca una residencia ubicada en el 

Pedregal de San Ángel, en el sur de la Ciudad de México, con un valor de 77 

millones 260 mil pesos; un rancho en Xochitepec, Morelos, valuado en 61 

millones 430 mil pesos, y los derechos de uso de un palco en el Estadio Azteca, 

con un valor de 20 millones de pesos. 

También en la lista de bienes a rifarse, los cuales serán anunciados por los niños 

gritones, se encuentra un departamento en Jardines de la Montaña, valuado en 

14 millones 380 mil pesos. 

Otros inmuebles que también se sortearán son casas, departamentos y terrenos 

ubicados en Acapulco e Ixtapa Zihuatanejo, Guerrero; León y Silao, Guanajuato; 

Tlajomulco, Jalisco; Culiacán, Sinaloa, así como en Ensenada, Baja California, y 

en las alcaldías Coyoacán y Benito Juárez, en Ciudad de México. 

Detalla que, en el caso del palco en el Estadio Azteca, tiene capacidad para 20 

personas, cuatro estacionamientos y su vencimiento es hasta 2065. 

“Debido a que el premio consistente en los derechos de uso y acceso de un palco 

en el Estadio Azteca, con capacidad para 20 personas, cuatro estacionamientos 

y con vencimiento hasta 2065 es garantizado, será el único premio resorteado; 

por ello, una vez que se realice la primera formación del número ganador 

correspondiente a este premio, se verificará en ese momento si existe ganador; 

en caso contrario, se llevará a cabo otra extracción y así sucesivamente hasta 

que se tenga la certeza de que existe un ganador”, indica. 

En el artículo 11 de reglamento, se señala que no podrán participar en la rifa 

menores de edad, y, en caso de que haya extranjeros con billetes ganadores, 

éstos no podrán hacerse acreedores de los inmuebles que se ubiquen en las 

zonas fronterizas, playas y costas del país, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

“Al presentarse el caso previsto en el párrafo que antecede, se entregará al 

extranjero ganador el valor total del premio en efectivo”. El reglamento propuesto 

informa que al efectuar el pago se descontará y retendrá el importe de los 

impuestos que fijen las leyes en esta materia. 

Informa que este magno sorteo se llevará a cabo de manera pública, atendiendo 

las medidas sanitarias establecidas por las autoridades y cumpliendo con los 

protocolos, en presencia de la directora General de la Lotería, Margarita 

González Saravia, los representantes de la Subdirección General de Servicios 

Comerciales y de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, así como un 

representante del Órgano Interno de Control (OIC) en la Lotería y un Inspector 

de la Secretaría de Gobernación (Segob). 

Además, informa que el gran sorteo será videograbado y transmitido en vivo por 

los medios y canales de comunicación de la institución, tomándose evidencia 

fotográfica de los premios. 
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Sólo 2 meses para reclamar premios 

 

En el anteproyecto destaca que, aun cuando regularmente se da un año para 

reclamar los premios, en este sorteo sólo se darán 60 días contados a partir de 

la rifa, es decir, los ganadores tendrán como límite el 15 de noviembre. 

“El derecho a reclamar los premios prescribirá en 60 días contados a partir del 

día siguiente de la celebración del sorteo”. 

Señala que la entrega de los premios en especie en las condiciones que se 

encuentran se hará en un plazo de 45 días hábiles en el lugar que para tal efecto 

informe al ganador la Lotería. 

En el artículo 9 del reglamento se precisa que los 2 millones de billetes que se 

emitirán deberán contener el nombre de la institución, el número de identificación 

del billete, la contraseña de validación, nombre, número y tipo de rifa al que 

pertenece, fecha de celebración del sorteo y los premios. 

Además, deberá contener el importe de venta del billete, serie a la que 

pertenece, la emisión de billetes por serie, extracto de la estructura de premios 

y la leyenda que indique que los inmuebles se entregarán en las condiciones en 

que se encuentran. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

México entra al top 10 de captación de IED en 

2020 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Roberto Morales 

México entró en la clasificación de los 10 países con mayores entradas de 

Inversión Extranjera Directa (IED) en 2020, de acuerdo con datos de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Desde la posición 11 que alcanzó en 2019, México subió a la siete en 2020, con 

una captación de 29,079 millones de dólares, 14.7% menos a tasa interanual. 

A nivel mundial, los flujos de IED disminuyeron 38% en 2020, a un billón 10,520 

millones de dólares, su nivel más bajo desde 2005. 

China desplazó a Estados Unidos de la primera posición, al registrar ingresos de 

IED de 212,476 millones de dólares, un avance de 13.5% anual. 

La pandemia de Covid-19 ha provocado una enorme conmoción económica 

mundial, lo que ha ocasionado fuertes recesiones en muchos países. 
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Después de una caída estimada de 3.3% en 2020, una de las recesiones 

mundiales más profundas de la historia, el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

proyecta que la economía global crezca 6% en 2021, para luego moderar la 

tendencia a 4.4% en 2022. 

Mientras las recesiones económicas más graves en 2020 se produjeron en India, 

Europa occidental, Oriente Medio y América Latina, China fue la única economía 

importante que registró crecimiento económico. 

En estas condiciones, en la atracción de flujos de IED en 2020, a China le 

siguieron: Estados Unidos (177,093 millones de dólares), India (64, 351 millones) 

y Luxemburgo (62,003 millones). 

Los flujos de entrada al área de la OCDE disminuyeron 51%, en parte debido a 

importantes desinversiones de Suiza y los Países Bajos. 

Según la OCDE, el repunte de la actividad de fusiones y adquisiciones 

transfronterizas, que comenzó en la segunda mitad de 2020 y continuó en el 

primer trimestre de 2021 en las economías avanzadas, con muchos acuerdos en 

los sectores de la salud y la tecnología, podrían impulsar los flujos de capital de 

IED en 2021, a menos que se produzcan más desinversiones importantes en 

2021. 

La atracción de México a los flujos de capitales se ha mantenido, con 11,864 

millones de dólares de entradas netas de IED en el primer trimestre de 2021, un 

aumento de 14.8% y la mayor cantidad para un primer trimestre. 

Los flujos se concentraron en el rubro de reinversión de utilidades, aunque el 

ajuste posterior de las cifras podría modificar este resultado, y provinieron de 

1,872 sociedades con participación de capital extranjero; 883 contratos de 

fideicomiso; y nueve personas morales extranjeras. 

Globalmente, los últimos datos sobre proyectos de IED por completo nuevos 

anunciados en la base de datos de mercados de FDI del Financial Times 

muestran que las consecuencias de la pandemia para este tipo específico de 

inversiones se sintieron más intensamente en los mercados emergentes y 

economías en desarrollo (EMDE, por su sigla en inglés) que en las economías 

avanzadas. 

En 2020, los gastos de capital cayeron 15% en comparación con el año anterior 

en las economías avanzadas, mientras que se hundieron 43% en las EMDE. La 

mayor parte de la caída de las EMDE se produjo en el segundo trimestre del año. 

Al mismo tiempo, el desglose sectorial muestra que los gastos de capital en 

manufactura, servicios e infraestructura cayeron alrededor de 43% en cada 

sector y 85% en las industrias extractivas, aunque es probable que este último 

refleje una caída en los precios del petróleo. 

A pesar de las contracciones a nivel agregado, el mayor impulso en la actividad 

de nuevas inversiones (greenfield) se observó en biotecnología y 

comunicaciones, donde los gastos de capital casi se duplicaron desde 2019. 
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La clasificación de los 10 mayores receptores de IED en 2020 incluyó además a 

Alemania (35,570 millones), Irlanda (33,349 millones), Suecia (26,111 millones) 

y Brasil (24,778 millones). 

El jueves pasado, la secretaria de Economía Tatiana Clouthier recordó que la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, por 

sus siglas en inglés) estima que la IED a nivel global caerá entre 5 y 10% durante 

el 2021. 

 

Atractivo, en entredicho 

 

Los resultados de IED en México se dan en un contexto en el que el país ha 

estado en la mira por las señales adversas que ha mandado para la inversión 

privada. 

Cabe recordar que México se mantuvo por segundo año consecutivo fuera del 

Índice de Confianza de Inversión Extranjera Directa, en su edición 2021, 

elaborado por la consultora AT Kearney, en el que se evalúa a los 25 países que 

más atraen y retienen capitales foráneos. 

De acuerdo con la firma, que a pesar de que México ha impulsado y se ha visto 

beneficiado por algunas iniciativas como la ratificación del Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y el efecto de deslocalización (near-shoring), 

ello no fue suficiente para que los inversionistas lo catalogaran como uno de los 

principales objetivos de inversión. 

La clasificación de 2021 estuvo encabezada por Estados Unidos, seguido por 

Canadá, Alemania (los tres países se mantuvieron en las mismas posiciones que 

el año anterior), Reino Unido (subió dos sitios) y Japón (bajó un lugar). 

Entre los aspectos que restaron atractivo a México, según AT Kearney, es un 

bajo crecimiento económico; un freno en  la dinámica de la Reforma Energética; 

la iniciativa de reforma sobre materia de subcontratación “outsourcing” que limita 

la flexibilidad en el mercado laboral; la cancelación Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México y la priorización de inversiones de bajo 

impacto económico y social en el entorno actual, como la Refinería de Dos 

Bocas, el Aeropuerto de Santa Lucía y el Tren Maya. 

La firma enfatizó a las medidas del gobierno de México en el sector energético 

como un factor que impidió escalar más la llegada de IED al país. 
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De la mano de Sola, el PRI lanza una nueva 

guerra sucia contra AMLO 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Enrique Méndez 

En paralelo a la campaña electoral, la cúpula del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) ha construido la nueva guerra sucia contra el presidente 

Andrés Manuel López Obrador con un discurso que se difunde en redes y 

propaganda partidaria, armado por el español Antonio Sola y el cubano 

anticastrista Vladimir de la Torre, contratados como asesores por el dirigente 

priísta Alejandro Moreno Cárdenas, Alito. Antonio Sola –a quien se atribuye la 

frase López Obrador, un peligro para México, de la campaña presidencial de 

Felipe Calderón en 2006– fue reclutado por el ex gobernador de Coahuila y 

diputado federal Rubén Moreira Valdez. 

También interviene en el diseño del mensaje de la campaña por la gubernatura 

de Campeche de Christian Castro Bello, sobrino de Alito. 
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Moreira Valdez –delegado del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI en 

Campeche– y Sola fueron fotografiados en marzo pasado, en el contexto de la 

toma de protesta de Castro Bello como candidato del tricolor, en el restaurante 

de mariscos La Palapa del Tío Fito, donde el diputado federal del PRI es asiduo. 

Un usuario en Twitter difundió las imágenes de Sola y Moreira dentro y fuera del 

restaurante, que se ubica en la avenida Resurgimiento de la capital del estado. 

Moreno Cárdenas suele presentar a Sola con la siguiente frase: Es muy chingón, 

es un vago. 

Pero Sola no sólo asesora los contenidos de la guerra sucia del PRI. También, 

informaron fuentes del tricolor, aconseja al candidato del PVEM a la gubernatura 

de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, conocido en la entidad como El Pollo, y en 

la Cámara de Diputados como El Diputado Metralletas. 

El otro asesor de Alejandro Moreno en los contenidos contra el presidente López 

Obrador es Vladimir de la Torre, quien se presenta como asesor, periodista y 

columnista. 

De la Torre ha acompañado al dirigente priísta desde que era gobernador de 

Campeche. La difusión de mensajes la realiza en conjunto con Jorge Tejero 

Zapata, titular de imagen de la presidencia del PRI (es decir, de Moreno 

Cárdenas). 

Es tal la influencia de De la Torre en el dirigente priísta que logró colocar a Tejero 

Zapata en el lugar 17 de la lista de candidatos plurinominales del partido por la 

tercera circunscripción, a pesar de que en la toma de protesta de Christian Castro 

Bello mandó sacar con violencia a un discapacitado. 

En un video se observa cómo ayudantes del encargado de la imagen de 

Alejandro Moreno arrastran a un hombre conocido como Manuelito y lo dejan 

tirado en el suelo. 

A Vladimir de la Torre y Tejero se le atribuye el contenido del anuncio 

espectacular que el PRI colocó desde el 10 de mayo en la explanada de su sede 

nacional, en el que se lee: México estaba mejor cuando decían que estaba peor. 

Si bien De la Torre no tiene un cargo en el CEN del PRI, priístas consultados 

informaron que sostiene reuniones frecuentes con Alejandro Moreno en su 

despacho de la avenida Insurgentes Norte. 

 

La conexión paquistaní 

 

En Campeche se ha documentado la relación de Alito con el empresario 

paquistaní, naturalizado hondureño, Mohamad Yusuf Amdani Bai, quien 

pretendía enviar un lote de supuestas vacunas Sputnik V a Honduras. 

El 17 de marzo, en el aeropuerto de Campeche, la Administración General de 

Aduanas informó que, en coordinación con el Ejército Mexicano, decomisó un 

lote de vacunas rusas que pretendían ser enviadas a ese país.  
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Durante una revisión al avión donde se encontraban directivos de la empresa 

textilera de Amdani Bai, militares encontraron dos hieleras con mil 155 frascos 

con el equivalente a 5 mil 775 dosis de la vacuna rusa contra coronavirus, ocultas 

entre refrescos y golosinas. 

Los pilotos y empleados del empresario escaparon del hotel donde los tenía 

detenidos la Fiscalía General de la República. 

La conexión de Amdani Bai con los gobiernos priístas en Campeche inició 

durante el mandato de José Antonio González Curi (1997-2003) y continuó en la 

administración de Moreno Cárdenas a partir de 2015. 

El hombre de negocios es propietario de la maquiladora Karim’s, del hotel Ocean 

View y de la zona residencial denominada Campeche Hills, donde él y el dirigente 

nacional del PRI son vecinos. En el exclusivo fraccionamiento, Moreno Cárdenas 

compró un terreno en un solo pago. 

Campeche Hills –en referencia al californiano Beverly Hills– se erige en una zona 

de reserva, que fue adquirida por Amdani Bai durante el gobierno del dirigente 

priísta, con quien sostenía continuas reuniones en sus oficinas de la entidad, 

como consta en fotografías. 

La relación es tal que Moreno Cárdenas le prestó el avión del gobierno del estado 

para viajar a Honduras, como se ha difundido en la entidad a partir de las 

bitácoras de vuelo de 2015, 2016 y 2017. 

Se trata de un jet Sabreliner que Alito ofreció vender desde el inicio de su 

mandato, lo que no cumplió, al igual que compromisos de obra que se quedaron 

en proyecto y por lo que en la entidad se refieren a él como el gobernador 

maquetas. 

Moreno Cárdenas también es conocido como coleccionista. A sus allegados les 

presume una habitación blindada en su casa donde resguarda más de 400 

relojes de lujo. 
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Llama INE a evitar pronunciamientos de victoria 

anticipados el 6 de junio 

Lunes 24 mayo 2021 / Rolando Ramos 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova 

Vianello indicó que el 6 de junio, a las 11 de la noche, se darán a conocer 16 

conteos rápidos sobre los comicios: uno sobre la conformación de la Cámara de 

Diputados y 15 más de las gubernaturas en juego. El funcionario electoral llamó 

a las fuerzas políticas, en este contexto, a tener cautela ante posibles 

pronunciamientos de victoria. 

Los resultados electorales preliminares de las contiendas locales, es decir, a 

alcaldes y diputaciones estatales, añadió Córdova, se podrán consultar en las 

páginas de internet de los órganos de comicios locales. 

Córdova sostuvo que los conteos rápidos son resultados preliminares ya que, los 

cómputos distritales, con los resultados finales, comenzarán a partir del 

miércoles 9 de junio. 

“Desde ahora hacemos un llamado a partidos políticos, candidatas y candidatos, 

a evitar proclamaciones de triunfo anticipadas a partir de encuestas de salida y 

otros ejercicios estadísticos”, sostuvo. 

El consejero del INE llamó por último a medios de comunicación y 

comunicadores a evitar difundir encuestas de salida durante la jornada electoral. 

 

Ratificarán alianza 

 

A 13 días de las elecciones, los presidentes de las dirigencias nacionales del 

PRI, PAN y PRD, Alejandro Moreno Cárdenas, Marko Cortés Mendoza y Jesús 

Zambrano Grijalva, respectivamente, firmarán hoy un manifiesto para confirmar 

su coalición legislativa. 

El Convenio de la Coalición Parcial denominada “Va Por México” incluye la 

postulación de 176 fórmulas de candidaturas a diputados federales por el 

principio de mayoría relativa para contender en el proceso electoral federal 2020-

2021. 

En los comicios federales intermedios del próximo 6 de junio los electores 

votarán para renovar las 500 curules de la Cámara de Diputados, entre otros 

más de 20,000 cargos públicos en disputa. 
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Ante ciberataques, el INE refuerza la seguridad 

del PREP 

Lunes 24 mayo 2021 / Alonso Urrutia 

Con la operación simultánea de 40 sistemas informáticos para apuntalar la 

organización de los comicios, así como la transmisión y difusión de los resultados 

de las votaciones, el Instituto Nacional Electoral (INE) reforzó la seguridad en el 

funcionamiento del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 

después de haber sufrido en 2018 uno de los ataques más severos en la historia 

de las elecciones. 

La seguridad en la transmisión de esta información es un elemento central y los 

simulacros efectuados han reproducido ataques similares para verificar la 

capacidad de respuesta en 2021. 

En entrevista, el titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, 

Jorge Torres Antuñano, subraya que en el mundo se registran miles de 

intervenciones que pretenden provocar la negación del servicio de grandes 

empresas o sistemas, como ocurrió en 2018 en el INE. 

Son ataques que regularmente se dan todos los días, a todos los sistemas en 

Internet, y muchos de los esquemas de seguridad que existen en los servicios 

de este nivel están aplicados en la operación del PREP. 

Para ello se adoptan diversas acciones para contrarrestar este súbito incremento 

de la demanda; hay hackers que secuestran computadoras para operar al mismo 

tiempo una sobredemanda con el fin de provocar la negación del servicio. En 

2018, el INE hizo público el ataque semanas después de ocurrido. 

El PREP es un sistema que al ser consultado está expuesto en Internet, lo que 

implica tomar muchísimas medidas de seguridad para que no se vulnere la 

información y, en caso de un ataque que pretenda saturar la demanda, no se 

concrete. Desde su diseño, se identifican los posibles riesgos para introducir las 

medidas de seguridad con la supervisión de un auditor externo. En paralelo, 

contar con varios difusores del PREP (medios de comunicación) constituye otro 

elemento de protección, dice Torres. 

La operación informática es estratégica para el INE porque involucra mucho más 

allá de los resultados: fiscalización de los informes de gastos de 19 mil 

candidatos; administración de más de 50 millones de espots en los tiempos del 

Estado; el Sistema Integral de Información de la Jornada Electoral para reportar 

instalación de casillas e incidentes, y el registro de representantes partidistas en 

casillas, que este año podrían sumar más de 3 millones, entre otros aspectos.  
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Son sistemas desarrollados esencialmente por personal del INE. Torres explica 

que de forma periódica se ha modernizado cada uno de los sistemas, en función 

de la durabilidad del equipo y de las modificaciones tecnológicas. 

En las etapas en las que se incrementa simultáneamente la demanda en varios 

de los sistemas que opera el INE se busca complementarlos. Hay diversas 

empresas a nivel internacional que tienen centros de cómputo con decenas, 

centenas o miles de servidores. Lo que hacemos en algunos casos es contratar, 

de manera temporal, esos sistemas, que representan capacidades adicionales a 

la infraestructura ya configurada por el INE y que permitirán atender el 

incremento temporal de la demanda. 

Torres cita la fiscalización de gastos que es continua, pero que en este periodo 

aumentará sustancialmente por los informes de campaña, o bien el registro de 

representantes partidistas, que en un periodo de cinco días tendrá una demanda 

sustancial. 
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Sólo 15 estados se adhieren a política 

anticorrupción: Inai 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Antonio López 

Autoridades de la Secretaría de la Función Pública (SFP) y del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Inai) llamaron a los gobiernos estatales a alinearse a la Política Nacional 

Anticorrupción aprobada desde hace año y medio, ya que únicamente 15 

entidades, es decir, 46.8% del territorio nacional, lo ha hecho. 

“Con mucho respeto, hago el llamado que se necesita para que las bases 

técnicas y normativas de las políticas estatales anticorrupción den resultado a 

las entidades que todavía están en sus proceso de entrega de estos ejercicios”, 

solicitó la secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.  

Durante la segunda sesión ordinaria del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (SNA), realizada este domingo, se recordó que los 

estados que ya aprobaron su política estatal en la materia son Aguascalientes, 

Baja California Sur, Coahuila, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Quintana Roo, 

Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, así como 

Zacatecas. 
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Asimismo, se dio a conocer que para el cierre del primer semestre de 2021 se 

prevé que al menos otras tres entidades aprueben esta política. 

Por su parte, la comisionada presidenta del Inai, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 

reconoció el esfuerzo para lograr que sean ya 15 los estados con una política 

aprobada, pese a las circunstancias de la emergencia por Covid-19. 

“La importancia de la elaboración de las políticas radica en que son instrumentos 

estratégicos, por medio de los cuales los sistemas estatales anticorrupción 

configuran rutas de acción en el combate a la corrupción”, subrayó Ibarra 

Cadena. 

Al respecto, la consejera del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Loretta 

Ortiz Ahlf, se pronunció para que a la brevedad se sumen otras entidades. 

“Insto al resto de los sistemas estatales, en su gran mayoría con significativos 

grados de avance, a continuar con las labores necesarias para la pronta 

aprobación de sus políticas”, externó. 

De igual forma, el presidente en funciones del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), Jorge Alatorre Flores, 

destacó que la aprobación de estas políticas es resultado de un esfuerzo 

interinstitucional y de cocreación, el cual es de los más ambiciosos de la historia 

administrativa del país. 

“La verdad no es poca cosa; hay motivos para tener optimismo al ver que, a 

pesar de las circunstancias, llegamos prácticamente a la mitad de las políticas 

estatales, y que muy pronto seguiremos avanzando”, dijo. 

Durante la sesión fue presentado por la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) y la Secretaría de la Función Pública (SFP) el Informe del Sistema 

Nacional de Fiscalización. 

El auditor superior de la Federación, David Colmenares Páramo, presentó los 

resultados en materia de fiscalización superior, y dio cuenta de que, en el periodo 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, la ASF entregó a la Cámara de 

Diputados un total de mil 358 auditorías; 871, de la Cuenta Pública de 2018, y 

487, de la correspondiente a 2019. 

Detalló que de las auditorías practicadas derivaron diversas acciones, entre las 

que destacan mil 694 promociones de responsabilidad administrativa 

sancionatoria, de las que mil 136 corresponden a la Cuenta Pública 2018 y 558 

a la de 2019. 

Por su parte, la secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 

Ballesteros, señaló que, de enero a diciembre de 2020, se llevaron a cabo mil 

818 auditorías, entre las que destacan las de desempeño, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

Además, explicó la funcionaria, en colaboración con los órganos estatales de 

control se llevaron a cabo auditorías que tuvieron como resultado 397 

observaciones emitidas y 394 procesos de responsabilidad administrativa.  
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En la sesión también participó el titular de la Secretaría Ejecutiva del SNA, 

Ricardo Salgado Perrilliat, y estuvo presente la comisionada del Inai, Josefina 

Román Vergara. 
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La pandemia expulsó a 1.3 millones de mujeres 

del mercado laboral y eliminó a 26,300 

empresarias y emprendedoras 

 

Domingo 23 mayo 2021 / Ana Karen García 

La llegada de la Covid-19 profundizó problemáticas importantes en el mercado 

laboral mexicano, especialmente las relacionadas con brechas de desigualdad. 

Aunque el impacto alcanzó a toda la población, las mujeres han representado 

uno de los grupos que más resienten la crisis económica, la precariedad laboral 

y la pobreza de ingresos y de tiempo en relación con sus pares hombres.  

Antes de la pandemia las brechas de género ya eran significativas, las mujeres 

estudian más, pero ganan menos, ocupan puestos de menor calificación y están 

casi ausentes en los comités de liderazgo o en las sillas directivas. Las mujeres 

tienen también más obstáculos para emprender negocios que den empleo a más 

personas. Adicionalmente, la sobrecarga laboral por las actividades del hogar ha 

sido uno de los factores más persistentes durante el 2020.  

Después de un año conviviendo con el virus, el mercado laboral muestra una 

recuperación, también desigual. Al corte del primer trimestre del 2021 se 

expulsaron 1.8 millones de trabajadores del mercado laboral, de los cuales 1.3 

millones son mujeres y apenas 266,547 son hombres, de acuerdo con cifras 

desestacionalizadas de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 

del Inegi. 
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¿Y qué implica ser expulsado del mercado? 

 

La población económicamente activa muestra a toda la población en condición 

de trabajar que o tiene un trabajo o está buscándolo. Al inicio de la pandemia 

observamos la expulsión de cerca de 12 millones de mexicanos del mercado 

laboral, que se fueron recuperando poco a poco. Esto se explica porque durante 

el confinamiento más estricto muchos trabajadores no fueron despedidos 

definitivamente, sino que se estaban “en paro temporal”.  

De modo que, si no estás buscando activamente un empleo y tampoco tienes 

uno, estás fuera de la población económicamente activa.  

Adicionalmente, 2.1 millones de mexicanos se encuentran en situación de 

desocupación y cerca del 70% son mujeres. Lo que implica que cerca de 1.5 

millones de mujeres estaban trabajando antes de la pandemia y al corte del 

primer trimestre del 2021 dejaron de hacerlo, mientras que para los hombres esta 

cifra es sólo de 604,422.  

 

¿Y por qué más mujeres dejaron sus ocupaciones? 

 

Durante el 2020 los proyectos estadísticos eventuales del Inegi, la ECOVID-ML 

y la ECOVID-IE, que miden el impacto económico y laboral de la crisis sanitaria 

en México, mostraron que las mujeres estaban enfrentando mayores retos para 

abordar la crisis debido a que con el trabajo en casa tienen jornadas laborales 

más largas, se incrementaron sus tareas dentro del hogar y se encargan de más 

del 70% del cuidado de niños pequeños y adultos mayores, así como del 

acompañamiento educativo. Durante los meses de abril a julio entre el 34 y 38% 

de las mujeres que tienen un trabajo aseguraron también que además de sus 

jornadas dedicaron más tiempo al cuidado de terceros, para los hombres sólo 

fue del 19 al 26 por ciento.  

Estas disparidades se intensifican en el rubro de quehaceres domésticos, donde 

entre el 92 y 94% de las mujeres dijo realizar estas tareas mientras que sólo el 

69 al 78% de los hombres.  

Adicionalmente en el ámbito educativo se documentó que cerca de 2.5 millones 

de niñas y adolescentes pausaron sus estudios por alguna problemática 

relacionada con la pandemia o la crisis económica.  

Estos indicadores reflejan que muchas mujeres que trabajaban tuvieron la 

necesidad de pausar indefinidamente sus ocupaciones remuneradas, lo que se 

puede explicar en gran medida por una mayor demanda de tiempo en el hogar 

con las clases en línea y las tareas del hogar y adicionalmente por patrones de 

discriminación estructural en los puestos de trabajo y las empresas.  

 

Desaparecieron 26,300 empresarias  

 

Si se analizan a detalle los indicadores laborales también se pueden observar 

importantes retrocesos en el liderazgo laboral femenino.  
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El nivel de mujeres encabezando empresas que dan empleo a otras personas 

ya era bajo antes de la pandemia, con ella es aún más.  

En el primer trimestre del 2020, la ENOE del Inegi registraba 571,258 mujeres 

con negocios que dan empleo a terceros, esta cifra se recortó a 544,967 en el 

mismo lapso del 2021, lo que significa una pérdida de 26,300.  

Adicionalmente, se registró una precarización importante del empleo femenino, 

el total de mujeres que gana más de cinco salarios mínimos mensuales cayó de 

419,256 a 433,439. Esta situación implica que 74,817 mujeres que percibían las 

remuneraciones más altas de la clasificación redujeron sus ingresos o 

simplemente forman parte de las mujeres que salieron del mercado laboral.  

La pandemia Covid-19 ha expuesto de manera importante las desigualdades 

laborales entre mujeres y sus pares hombres en México, y las 

interseccionalidades con otros grupos vulnerables. A la espera del avance de la 

campaña nacional de vacunación las expectativas sobre el trabajo comienzan a 

recuperarse, pero corregir la estructura de desigualdad todavía es una tarea 

pendiente. 
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Candidatos a gubernaturas incumplen con la 

"3de3" 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Antonio López 

Pese a que 100% de los candidatos a las 15 gubernaturas que se renovarán el 

6 de junio se comprometieron a hacer un gobierno transparente, sólo 18 de los 

117 aspirantes, es decir, 15%, han presentado su declaración patrimonial, de 

intereses y fiscal, también conocida como 3de3. Lo anterior, a 13 días de las 

elecciones, según la organización Transparencia Mexicana. 

En Chihuahua, ni la aspirante panista Maru Campos, quien presumió el pasado 

17 de abril que como alcaldesa de la capital de ese estado “pasamos del lugar 

34 al primer lugar a nivel nacional en transparencia”; el morenista Juan Carlos 

Loera, que el 21 de mayo sostuvo que de ser gobernador privilegiará la 

“honestidad, austeridad y transparencia”, ni los seis candidatos restantes han 

presentado su 3de3.  
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Lo mismo ocurre en Guerrero, donde el candidato del PRI-PRD, Mario Moreno, 

quien el pasado 23 de abril firmó su adhesión a la iniciativa 3de3, “porque el que 

nada debe nada teme”, no la ha presentado, mientras que Evelyn Salgado, de 

Morena; Irma Garzón, del PAN; Pedro Segura, del PT y PVEM; Ruth Zavaleta, 

de MC; Dolores Huerta, del PES; Ambrosio Guzmán, de RSP, y Manuel Negrete, 

de Fuerza Por México, desairaron ese compromiso social. 

Otros estados en los que ningún candidato a la gubernatura presentó sus 

declaraciones son Colima, Nayarit y Zacatecas. 

 

Cumplen 18 candidatos con la 3de3 

 

Los 18 aspirantes que sí publicaron su 3de3 son la morenista Marina del Pilar 

Ávila, quien va por Baja California, siendo la única de los siete contendientes que 

se adhirió al compromiso. 

En Baja California Sur, dos de 10 candidatos lo hicieron: Víctor Castro, de 

Morena, y Francisco Pelayo, de la alianza PAN-PRI. 

En Campeche, tres aspirantes al Ejecutivo local hicieron pública su 3de3: 

Christian Castro Bello, del PRI-PAN-PRD; Layda Sansores, de Morena, y Eliseo 

Fernández, de Movimiento Ciudadano. 

De los siete candidatos en la entidad michoacana, sólo Carlos Herrera Tello, del 

PRI-PAN-PRD realizó el ejercicio. En Nuevo León, Clara Luz Flores, de Morena, 

fue la única. 

En Querétaro, de los 10 aspirantes al gobierno, sólo lo hizo el panista Mauricio 

Kuri, mientras que en San Luis Potosí, Mónica Rangel (Morena), Octavio 

Pedroza (PAN, PRI, PRD y PCP) y Francisco Javier Rico (Nueva Alianza) 

hicieron lo propio. 

En Sinaloa, Rubén Rocha, de Morena; Mario Zamora, del PRI-PAN-PRD; Gloria 

González, PT, y Rosa Elena Millán, de Fuerza por México, publicaron su 

declaración patrimonial, de intereses y fiscal. Además, en Sonora y Tlaxcala, 

solamente Alfonso Durazo, abanderado de Morena, y Anabell Ávalos, de la 

alianza PRI-PAN-PRD-PAC-PS, respectivamente, lo hicieron. 

Violencia de género, aún peor 

Sobre la llamada 3de3 contra la violencia de género la situación es peor, puesto 

que sólo hay constancia pública de que cuatro candidatos a una gubernatura 

cumplieron con el compromiso. 

Al respecto, María Marván Laborde, excomisionada del extinto Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, recordó que la 3de3 es 

voluntaria, lo que, agregó, coadyuva al incumplimiento de ese compromiso 

social. 
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“Se trata de un movimiento cívico para que hagan transparente su patrimonio, 

sus declaraciones de impuestos, información que puede generar conflictos de 

intereses una vez llegados al cargo, y por eso no lo hacen, porque prefieren que 

la ciudadanía no conozca sus datos, prefieren esperar a que su nombre se pierda 

en el olvido y se vaya con la masa de la gran mayoría de los que no lo han 

hecho”, explicó. 

La socióloga y politóloga también consideró que, al no ser obligatorio, los 

candidatos se aprovechan, por lo que es necesario legislar al respecto. 

“En el sexenio anterior se estaba trabajando al respecto y había formatos que se 

echaron para atrás en este, entonces, aunque es necesario, estas autoridades 

están durmiendo en sus laureles y difícilmente vamos a ver en el corto plazo una 

legislación que haga esto mandatorio”, advirtió 

Por su parte, Eduardo Bohórquez, director de Transparencia Mexicana, señaló 

que en algunos estados la 3de3 es obligatoria, por lo que adelantó que 

impulsarán reformas al respecto. 

“En septiembre, cuando se instalen los nuevos congresos del país y la 

Legislatura federal, presentaremos 33 iniciativas de reforma para evitar que haya 

estados donde los candidatos no den la cara frente a la exigencia social”, 

puntualizó. 

El también maestro en Estudios del Desarrollo por la Universidad de Cambridge, 

en Inglaterra, sostuvo que la 3de3 es el mínimo de información para poder saber 

quién es realmente el candidato que nos está pidiendo nuestro voto. 

“Sin información confiable, los electores no pueden hacer comparaciones entre 

candidatos y las democracias colapsan ante las marcas, los discursos floridos y 

las propuestas falsas. 

“Nuestra democracia requiere información para que el votante pueda elegir entre 

opciones reales”, concluyó. 
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Tamaulipas: implicados en procesos judiciales, 4 

gobernadores en 28 años 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Martín Sánchez Treviño 

Tamaulipas, Ciudad Victoria. - En los últimos 28 años, cuatro de los cinco 

gobernadores de Tamaulipas han sido implicados en asuntos judiciales, dos del 

llamado Grupo Matamoros, Manuel Cavazos Lerma y Tomás Yarrington 

Ruvalcaba; uno oriundo de Ciudad Victoria, la capital del estado, Eugenio 

Hernández Flores –los tres, militantes del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI)– y uno de Reynosa, de donde a la fecha no había surgido un titular del 

Ejecutivo estatal, Francisco García Cabeza de Vaca, del Partido Acción Nacional 

(PAN). De los cuatro, el panista es el único que ha enfrentado cargos estando 

aún en funciones. 

Desde junio de 2010, cuando el entonces candidato priísta Rodolfo Torre Cantú 

fue asesinado de 24 balazos en Ciudad Victoria, tres días antes de los comicios, 

la prensa regional y nacional consideró que la delincuencia llegó al aparato 

gubernamental con Cavazos Lerma (1993-1999); se había sentado con 

Yarrington Ruvalcaba (1999-2004), se parrandeó con Hernández Flores (2005-

2010) y gobernó de la mano con los siguientes mandatarios estatales: Egidio 

Torre Cantú (2011-2016), –hermano de Rodolfo– y García Cabeza de Vaca, que 

inició su mandato el 1º de octubre de 2016. 
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Al inicio de su gestión, Cavazos Lerma nombró procurador de justicia a Raúl 

Morales Cadena, hijo de Raúl Morales Farías, abogado del matamorense Juan 

Nepomuceno Guerra Cárdenas (1915-2001), contrabandista de alcohol en 

Estados Unidos durante la década de 1930 y señalado como fundador del cártel 

del Golfo. 

Ante la presión de la prensa, Manuel Cavazos retiró del cargoa Morales Cadena 

antes de un año. Posteriormente se le designaría magistrado del Supremo 

Tribunal de Justicia de Tamaulipas, para tres periodos de seis años cada uno 

que concluyeron en febrero de 2021. Ya no fue relecto, porque la ley se lo 

impedía. 

Una circunstancia similar ocurrió en la administración de Ya-rrington Ruvalcaba, 

quien designó procurador a Jorge Max Castillo Treviño, y subsecretario general 

de Gobierno a Humberto Zolezzi García. El hermano de éste, Mario Zolezzi 

(1960-2020), fue alcalde de Matamoros (2002-2004) durante la gestión 

yarringtoniana. 

Humberto Zolezzi y Max Castillo fueron abogados de la camarilla de Juan García 

Abrego, ex capo del cártel del Golfo; defendieron, entre otros, a Sergio El Chava 

Gómez, también ex jefe del cártel referido, al finado Raúl Valladares del Ángel y 

a Juan José de Jesús Esparragoza Moreno, El Azul. Tuvieron bufetes jurídicos 

en la mayoría de las ciudades fronterizas de la entidad, y en Ciudad Victoria. 

A Yarrington Ruvalcaba y a Cavazos Lerma los hermanó ser oriundos de 

Matamoros, y haber sido becados para estudiar en el Instituto Tecnológico de 

Estudios Superiores de Monterrey (ITSM) por una organización presuntamente 

financiada por familiares de Guerra Cárdenas. 

En el ITSM fueron compañeros de amigos de Carlos Salinas de Gortari y se 

codearon con el ex secretario de Hacienda Pedro Aspe Armella, lo mismo que 

con Rogelio Montemayor Seguy, quien gobernó Coahuila (1993-1999) y fue 

diputado federal y senador. 

 

Cavazos surgió de un grupo fundado en el porfiriato 

 

Así se encaminaron a la gubernatura tamaulipeca; Manuel Cavazos encabezó al 

Ejecutivo de 1993 a 1998 y Tomás Yarrington de 1999 a 2004. Ambos formaron 

parte del denominado Grupo Matamoros, fundado en el porfiriato. 

Para 1992, Cavazos Lerma había sido diputado federal con el respaldo del grupo 

político de Salinas, y ese año fue candidato a gobernador. Yarrington Ruvalcaba 

estuvo arropado en la hoy disuelta Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Manuel Cavazos enfrentó en urnas en 1992 al ex presidente municipal de 

Matamoros, hoy fallecido, Jorge Cárdenas González, hermano del también 

difunto ex gobernador Enrique Cárdenas González, con quien Cavazos Lerma 

tuvo agudas diferencias. 
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En 1996 Tomás Yarrington fue nombrado presidente del PRI, donde construyó 

una estructura electoral, y dos años después se incorporó como secretario de 

finanzas de Cavazos Lerma, cargo desde el cual se promovió. 

Para en 1998, el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León no aceptaba a 

Cavazos Lerma. Durante el primer proceso interno priísta en Tamaulipas, Zedillo 

envió a hacer proselitismo a sus amigos, el matamorense Marco Antonio Bernal 

y a Diódoro Guerra, oriundo de Miguel Alemán y quien llegó a ser director general 

del Colegio de Educación Profesional Técnica (Conalep) y del Instituto 

Politécnico Nacional. Las precampañas de los amigos de Zedillo no prendieron, 

sí en cambio la de Yarrington Ruvalcaba, gallo de Cavazos Lerma posicionado 

en los 43 municipios. 

 

Yarrington Ruvalcaba, gobernador útil en 1998 

 

El PAN gobernaba para entonces 100 demarcaciones y tenía 11 curules en el 

Congreso local, mientras el Partido de la Revolución Democrática encabezaba 

dos alcaldías. Manuel Cavazos habría convencido a Zedillo de que el candidato 

a gobernador útil en 1998 era Yarrington Ruvalcaba. 

Así como Cavazos Lerma enfrentó a Jorge Cárdenas González, Tomás 

Yarrington lo hizo con Gustavo Cárdenas Gutiérrez en las votaciones del 12 de 

noviembre de 2004. Ya en el poder, Yarrington Ruvalcaba permitió que Enrique 

Cárdenas del Avellano, hijo del enemigo de Manuel Cavazos fuera diputado 

federal y luego alcalde de Ciudad Victoria. 

A su llegada a la gubernatura, Yarrington metió a la cárcel a Pedro Hernández 

Carrizales, amigo y ex súper secretario durante el cavacismo. Cavazos, 

Yarrington y Hernández fueron investigados por la Procuraduría General de la 

República –ahora Fiscalía General– en enero de 2012 por delitos contra la salud, 

delincuencia organizada, enriquecimiento ilícito, entre otros crímenes. Pero sólo 

dio la cara Cavazos Lerma. 

Actualmente, Tomás Yarrington ocupa una celda en una cárcel de máxima 

seguridad en Texas, Estados Unidos; Hernández Flores también está preso, en 

un penal de máxima seguridad del estado de México, donde enfrenta cargos 

presentados por la actual administración estatal de García Cabeza de Vaca, que 

le atribuyó apropiarse de mil 600 hectáreas en el puerto industrial de Altamira, 

Tamaulipas. 

Asimismo, Eugenio Hernández es requerido por la justicia estadunidense por 

supuestos delitos contra la salud, lavado de dinero, enriquecimiento ilícito, fraude 

y robo en agravio de las finanzas del gobierno tamaulipeco, y otros presuntos 

crímenes. 
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Aunque Hernández Flores no es originario de Matamoros, fue colaborador de 

Yarrington Ruvalcaba en la compra de las mil 600 hectáreas en Altamira, 

principal delito por el que fue detenido el 6 de octubre de 2017, durante el primer 

año del gobierno de Francisco García. 

Pero su carrera en la política inició en 1995, cuando Cavazos Lerma era 

gobernador de Tamaulipas, quien nueve años después le vio tamaños para 

competir por la gubernatura en 2004 contra el panista Cárdenas Gutiérrez, quien 

gozaba de carisma y pegue con las votantes femeninas de la entidad. 

La popularidad de Gustavo Cárdenas hizo que el PRI perdiera la capital del 

estado en los comicios de 1993 frente al PAN, cuyo abanderado derrotó a Carlos 

Castro Medina, yerno del histórico dirigente cetemista Fidel Velázquez. 

Geño, como llama la población tamaulipeca a Hernández Flores, fue militante de 

Acción Nacional antes de ser priísta, y Cavazos Lerma le gestionó obras públicas 

y civiles, e incluso lo favoreció al comprarle un terreno, transacción con la cual 

Eugenio Hernández se recuperó económicamente, pues la crisis de 1988 lo dejó 

en quiebra. 

Tenía deudas millonarias con cuatro bancos locales, que le embargaron los 

bienes, mas para entonces era socio del ex ahora gobernador Egidio Torre 

Cantú, sociedad que disolvieron una semana después de que éste fue elegido 

gobernante el 4 de julio de 2010. 
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Se han intervenido 600 escuelas en la CDMX 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Salvador Corona 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, visitó la 

Escuela Secundaria Diurna No. 202 Temachtiani, de la colonia Lomas de 

Becerra, en la alcaldía Álvaro Obregón, como parte de las jornadas de Tequio 

en tu Escuela.  

La anterior institución forma parte de los 2 mil 783 planteles de educación básica 

en la Ciudad que se preparan para el regreso a clases presenciales, escalonado 

y voluntario del lunes 7 de junio. 

En el recorrido, en el que se respetaron en todo momento las medidas sanitarias 

contra el Covid-19, la mandataria local dialogó con la comunidad, madres y 

padres de familia, a quienes agradeció su colaboración para garantizar un 

regreso a clases seguro y voluntario. 

Los trabajos en la escuela consistieron en la limpieza y mantenimiento de 17 

salones, del aula audiovisual, una sala de música, dos laboratorios, cuatro 

sanitarios, cinco talleres y labores de poda, de pintura y supervisión de 

luminarias. 
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Hasta la fecha, más de 600 escuelas se han intervenido por parte del Gobierno 

capitalino, alcaldías, comunidad educativa, madres y padres de familia; el mayor 

número de intervenciones se ha realizado en Iztapalapa, con 131; Coyoacán, 

con 150, y Cuauhtémoc, con 83, entre otras alcaldías. 

Cabe recordar que para la mecánica del retorno a las aulas se establece un 

esquema alterno en el que el Grupo 1 asistirá lunes y miércoles a clases 

presenciales, y los martes, jueves y viernes realizará actividades en casa; el 

Grupo 2 asistirá martes y jueves a clases presenciales, y lunes, miércoles y 

viernes realizará actividades en su vivienda, y los viernes acudirán únicamente 

quienes requieren un mayor reforzamiento de ambos grupos. 

Este domingo, en el recorrido acompañaron a la jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, el titular de la Autoridad Educativa Federal, Luis Humberto Fernández 

Fuentes; el alcalde de Álvaro Obregón, Alberto Esteva Salinas; la titular de la 

Dirección Operativa de Programas para la Ciudad del Fidegar, Rita Salgado 

Vázquez, y los directores de la Escuela Secundaria Diurna No. 202 Temachtiani, 

María Silvia Ondarza Aguilera, del turno matutino, y Víctor Carretes Tiburcio, del 

vespertino. 
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Fusión ferroviaria agilizará comercio de la región 

T-MEC 

 

Lunes 24 mayo 2021 / Alejandro de la Rosa 

El acuerdo de fusión anunciado el viernes entre Kansas City Southern (KCS) y 

Canadian National Railway (CN) representa un “gran avance” para crear la 

principal red ferroviaria de América del Norte con más de 42,000 km de longitud, 

en donde México es un jugador estratégico, y, de manera paralela, comienza a 

generar presión entre las empresas de la región para mantenerse competitivas. 

Se prevé que, en la segunda mitad del 2022, tras la aprobación de autoridades 

regulatorias, se pueda concretar la fusión y a partir de ahí se generen los 

beneficios esperados por las firmas norteamericanas. 
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Con el avance en la operación de venta de la estadunidense a CN por 33,600 

millones de dólares, KCS tuvo que dar por terminado el acuerdo que tenía con 

Canadian Pacific Railway (CP), quien presentó antes una oferta por un monto el 

34% menor. Concluir ese acuerdo implicó una penalidad de 700 millones de 

dólares que serán absorbidos por CN. 

El catedrático del TEC de Monterrey en Logística y Transporte, Sergio García, 

consideró que el anuncio llegó en un buen momento porque el comercio 

internacional está en pleno proceso de recuperación tras la pandemia de Covid-

19, aunque eso ocasionará que el resto de los jugadores comiencen a ver 

opciones de consolidación para hacer frente al “nuevo tren”, que tendrá 

operaciones en Canadá, Estados Unidos y México. 

“Creo que en este momento el Canadian Pacific está buscando otra alianza con 

otro operador de EU (le queda Union Pacific), probablemente veamos en los 

próximos meses el anuncio de otra fusión inesperada porque las condiciones así 

lo van a requerir. No es lo mismo competir con una empresa que con una gran 

empresa con presencia en tres países”, explicó. 

En parte de México, la empresa que está en condiciones de agregar valor a la 

eventual fusión es Ferromex. 

 

¿Con la operación de la filial KCSM, México obtiene beneficios? 

 

Sí, por supuesto, porque motivará que los tráficos sean más ágiles. Por ejemplo, 

tenemos un surtido importante de trigo de EU y Canadá, entonces el ferrocarril 

pasa por los dos mercados en un solo ferrocarril y llegará a México sin necesidad 

de transferencias de cargas. Se va a facilitar el traslado de carga de diferentes 

sectores en los cruces aduanales. 

Desde el punto de vista de Sergio García, que en algún momento laboró en 

empresas ferroviarias, los cambios que se busca hacer en la Ley Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario, entre ella cambiar plazos de concesión (ya se aprobaron 

algunos en el Senado de la República), no generan un efecto negativo en el corto 

plazo a la fusión, porque aún faltan unos cinco años para que termine la 

exclusividad de operación que tiene KCSM y 20 años más de concesión. 

“Eventualmente podrán entrar nuevos competidores a la vía de KCSM, pero de 

concretarse la fusión serán tan eficientes que será complicado haya demasiado 

interés”, explicó el experto. 

 

Los trámites a seguir 

 

En comunicaciones oficiales, las ferroviarias manifestaron su beneplácito por el 

acuerdo de fusión con el que crearán “el ferrocarril del siglo XXI”, y expresaron 

que tienen la certeza de que recibirán las diversas aprobaciones regulatorias. 
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“CN y KCS confían en su capacidad para obtener todas las aprobaciones 

regulatorias necesarias, incluso de la Junta de Transporte de Superficie (STB, 

por sus siglas en inglés), de Estados Unidos, y la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT) en México”, se detalló. 

En el caso de la STB, debe aprobar la nueva versión del fideicomiso de votación 

simple que planteó la semana pasada CN, el cual incluye un detallado 

cronograma de procedimientos. 

Previamente el órgano regulador estadounidense rechazó la propuesta recibida 

para aprobar un acuerdo de fideicomiso de voto propuesto por considerarlo 

incompleto, sin que ello limitara hacer nueva propuesta. 
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Pueblos del Istmo advierten que el corredor 

interoceánico no es el progreso que necesitan 

 

Rechazan las consultas implementadas por el INPI, porque las catalogan “amañadas” 

Interpondrán amparo contra la Semarnat y denuncia contra la Procuraduría Agraria 

La voz de la mujer, “ni se oye ni se respeta” con la llegada de este megaproyecto. 

Domingo 23 mayo 2021 / Diana Manzo 

Lo han dicho en diversos foros y declaraciones, pero una vez más, 

representantes de ejidos y comunidades así como colectivos y organizaciones 

sociales del Istmo de Tehuantepec reiteraron al gobierno federal su rechazo al 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, al señalar que “no es el 

progreso que necesitan”. 

“Hay pueblos que padecen de agua, otros de servicio a la salud, no hay 

hospitales, el servicio de energía eléctrica es pésimo, no podemos permitir que 

llegue otro megaproyecto, si los pueblos seguimos abandonados, si a las 

mujeres nos siguen violentando, si no hay respeto a nuestras voces, así no se 

puede”, advirtieron los colectivos y organizaciones. 
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En reunión de medios, dieron a conocer que las consultas realizadas por el 

Instituto de los Pueblos Indígenas en el 2019 y las actuales donde 

supuestamente se “avalaron” la construcción de los parques industriales o polos 

de desarrollo, se efectuaron de forma “amañada” y que en ningún caso las 

avalan. 

Los representantes e integrantes del Núcleo Agrario de Tehuantepec, la Unión 

de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo (Ucizoni), Comité de 

Riego de mixtequilla, Ejidos de San Juan Guichicovi y Mogoñe Viejo, Corriente 

Sol Rojo, Colectivo Xhuba Xhaxhi, Colonos Afectados de Salina cruz y la Red de 

Resistencia Civil del Ismo de Tehuantepec, exigieron sean respetados el 

derecho a la “consulta e información” y lamentaron la división social que se ha 

ejercito con la implementación de este megaproyecto. 

Dijeron que no se puede autorizar vender la tierra cuando es lo único que se 

tiene para producir y seguir teniendo recursos, y más aun cuando la procuraduría 

agraria “apresura” en las asambleas que se vendan las tierras, por que vendrá 

“el desarrollo”. 

Señalaron que lo que se ha generado con la compra de la tierra es una practica 

agravada de “despojo de las tierras comunales” y además crea un conflicto social 

entre los lugareños. 

En el caso del Ejido Rincón Vaquero, el ejidatario Hilario Toscano denunció 

anomalías en las asambleas de parte de las autoridades agrarias conjuntamente 

con la Procuraduría Agraria, por lo que enviaran una queja ante las autoridades 

correspondientes para evidenciar la corrupción que existe en torno a la venta de 

tierras. 

Dijo que para la compra de la tierra, suponen hay intermediarios, quieren pagar 

130 mil pesos por hectárea, y en otros lugares como Mixtequilla o Ixtepec 

Oaxaca, los del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec los ofertan en 

250 mil pesos o más. 

“Nosotros no queremos vender nuestra tierra, porque no hay información sobre 

el polo de desarrollo, y eso nos detiene, por fortuna en la ultima asamblea, donde 

se iba a definir la compra, la paramos, y se echó abajo, nuestra lucha es por que 

se nos respete la vida y el territorio”. 

Recordaron que los antiguos proyectos instalados en el Istmo, como son: La 

presa Benito Juárez que supuestamente sería el “llanero del Istmo” solo ocasionó 

el desplazamiento de una comunidad, al igual que proyectos como el Ingenio 

Azucarero y la Arrocera, no funcionaron. 

“Vemos como la Refinería Antonio Dovalí Jaime, supuestamente es progreso, 

pero desafortunadamente viene afectar el medio ambiente, y ahora con la 

modernización del puerto de Salina Cruz, vemos como hay daños y afectaciones 

por la construcción de un rompeolas, el mar se ha retirado en un kilómetro y 

medio, estas afectaciones nadie las ve, la Semarnat se hace de la vista gorda”, 

expresó Rafael Mayoral, colono afectado de Salina Cruz, Oaxaca. 
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Juana Villegas de la Ucizoni y Guilermina Ruiz, habitante de El Barrio de la 

Soledad, recordaron que “la voz de las mujeres” se excluye del Corredor 

Interoceánico, es decir “no se ha tomado en cuenta” en este megaproyecto.  

“Hemos sido excluidas del corredor interoceánico, el plan maestro fue elaborado 

en un escritorio, no nos contempla como mujeres, solo incluye la infraestructura, 

la rehabilitación de puertos, gasoductos, pero el tema de equidad de mujeres, no 

contempla nada”. 

Lamentó que la “violencia contra mujeres” va en aumento y seguirá más con la 

“militarización” que llegará a partir de esta megaobra, que como lo ha informado 

el gobierno federal, será resguardado por personal de la Marina, Armada de 

México. 

Finalmente, Carlos Beas Torres, asesor de la Ucizoni informó que desde que 

comenzó la resistencia de los pueblos y colectivos existen seis amparos contra 

este megaproyecto y en los próximos días recurrirán a otro más, que será contra 

la Semarnat por no informar sobre esta obra como debe ser. 

Datos del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec o del Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec señalan que esta mega obra es junto 

con el Tren Maya, “los estrellas” y la prioridad del gobierno federal, y contempla 

la rehabilitación de las vías férreas del puerto de Salina cruz al de Coatzacoalcos, 

ampliación del puerto de salina cruz y la construcción de 10 polos de desarrollo, 

más gasoductos, de los cuales el INPI ha realizado consultas. 

 

 
 


